
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SAT / Actualización de la lista de contribuyentes incumplidos 
y de quienes emitieron comprobantes fiscales cuyas 

operaciones se consideran definitivamente como 
inexistentes 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que este 16 de 
septiembre se actualizó la lista de contribuyentes exceptuados de la reserva 
fiscal en términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación (CFF), 
así como el de aquellos que emitieron comprobantes fiscales cuyas 
operaciones se consideran definitivamente como inexistentes, en términos del 
artículo 69-B del CFF. 
 
En esta actualización, se incluyen los datos —nombre, razón social y RFC— 
de 1,100 contribuyentes. De éstos, 174 corresponden a créditos firmes, 68 a 
créditos exigibles, 771 a créditos cancelados, 10 con sentencia condenatoria 
ejecutoria y 77 a créditos condonados. 
 
La condonación ascendió a 19 millones de pesos y derivó en una recaudación 
de 109 millones de pesos. Esta cifra, sumada a las anteriores, da como 
resultado una condonación total de 433 millones de pesos, con una 
recaudación de 1,706 millones de pesos. 
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